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Orden de 17 de mayo de 1973 por ltl qoe se descalifica
la vivienda de protección üficial sita en h;. 'Calle
Reyes Católicos, número 19, de Cáocres. de don BaJ~

domero Rubio Collazos. 111,')]
Orden de 17 de mayo de 1973 P,?T ta que iiO d~calWúa

la vivienda de protección oficial número 75, botel
numero 14 de la calle Alto de los' Let»1es d() CastiHa,
de Madrid, de don Manuel Penetas Silvosa. 111:')2

Orden de 17 de mayo de 1973 por la que 'Se descalifica
la vivienda de protección oflCÍal si4l;en el piso b<i:]o
izquierda de la finca; número :m;· antes 9. de: la calle
Marin y Cubas, de Las PaImw>. de GranCUJ'l.m'lu. de
don Augusto Esparza Martin. llEt2

Ord..en de 17 de- mayo dé 1973 por la que se descalifíca
la vivienda de protección oficial sUa en el número 11
de la Cooperativa ",Arte Mayor de la Seda~, de Va-
lencia, de- doña Tliniclad Carabal Cañas. 11152

Orden de 25 de mayo de 1973 por la que se aprueba
la norina tecnológica NTE-RPAI 1\1¡;.¡. ~Hevestimien'

tO'i de paramentos; Alicatado:!, 11112

'\DMINI5TRACIONLOCAL

H0Sulución del Ayuntamiento de Carwgena referente al
concurso para proveer una plaza de Subjefe de Sec
óón. ll139

1. Disposiciones generales

Ilustrísimo senor:

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 23 de mU)lO de 19'7",] Sobre del'egación de
funciones del Jefe del· Registro de la. PraPiédcrd
lndustlj¡:tl en los Jetes de sen'lelU Y' de See:cion del
mismo,

tria dI.; 11 de abril (113 1959. con el fjn de que dichos Jefes
de SefviCío puedan rea.Iízar su misión, .8, cuyo efecto y teniendo
en cuenta que en la actualidad se ha elevado a más de 70.000
el númeroct,e expedientes tramitados al año. la d-elegación de
funciones nosc puede <:I'tribúir totalmente a los Jefes de Servicio
sino distrihuirla con., los Jefes de Secdóh facultándose al Jefe
del Registro para efectuar dü;:ha distribución, por normas de
régimen interno, de ucuerdo con lasne-cesidac1es del servicio.

En· sil vÍ'rfud, esté Ministedo ha tenido a bien dar su apro
bación a lit ,;iguhmte propuesta de delegación de funciones for
mulada por -el Jefe de! Registro de láPropiedad Industrial:

PritnPI'()-.· Se autoriza al Jefe del Registro de la Propiedad
Industria! Para que· delegue en los Jefes de los Servicios de
Invenciones y Creaciones d.e Forma 'f de Signos Distintivos.
así CllB1Q eh los Jefes de IasSeccionés ,dependientes de cada uno
de diChos ServiciOs, el conocimiento y resolución de los expe
di0nlú0 comprendidos, respectivalTHJ:tlte, en las letras al, bJ, n.
~(i y h1 Y en las el, d) ,el, n y jl, qne .1-e fueron atribuidos por
d artíQllo único nu:ti1Bro cUatro del Deaeto de 12 de didembre
de lB58 sobre dL~sconcentracíón dH funciones en el Ministerio.
de Industria.

SegundG,~Por el Jefe del Regh;trode la Propiedad Indüs
iJ"ial, media,nte norma!! de¡'egimen,üllerno y dé acuerdo con las
neCB$idadéS del servicio se establecerá la distribución de la
fírma de 1M expedIentes sobre JOs qüe se ·flutoríZf.. la delegación
entre Jos JPfes de los Senticios y los de las Secciones depen
dientes de cada -uno de, esos Servkios.

La circunstancia de actuar por delegación Se hará constar
en todos los expedientes.

Tercen),':"·-Quedio\.detogada la Orden de este Ministerio de
11 de. abril de 1959sobredelega,ció-n de funciones en el Ro
gú,lrode la Propiedad Industrial.

Cuarto.-~La presente disposidón entrara en vigor al día si
guiente de- su publicación en el «Boletín Oficial del Estado".

DE INDUSTIUAMINISTERIO

CORfiECCJON de erroreil dr; la Resolucitm de la
Dirección General de Tmbaio por la ql:te' se aprue
ba el Convenio Colectivo Sin¡iic:al llrtíuproVfncial
para las industrias de Perft~merio, y Afines y sus
trabajadores.

En el artículo B,", 2.'" párrafü. linea 3." dc'ndú dice; a: pal
tir de las tres de la tarde ... :>, debe decjI"' H puá:!)' de l:as dD'"
de la tarde, ..".

En el artíct¿1o 11, apartado al, dQJ:ldl) di.(:('· "pOI' rigurosa dr
antigüedad", debe decir: --por· rigurosa a.1Higú-cd~d>

En la tabla salarial, categoría de Asudante-es:p2cinlís-la, d()n
de dice: ..valor hora extra 72~, ddJ{1 dH:ir: '"\'~d:lr h',nl oxtta 74-

Advertidos errores en el texto -del COD\.'Hfio anÜ:<Q a la lllen
cionarla Resolución, publicado en el' ..Bolet:1Fl OHGiaJdel Esta
do~ nÚmero 84, de fecha 7 de abril deJ'97:l, ,págfnas6942 a 6845,
se transcriben a continuación las oportuna;.; fBctifi-cachmcs;

El Decreto sobre d-esconcentractún de funciOlH'Sen el Mính;.
terio de Industria, de 12 de diciembre d(l 19513 l.,Boletín OficiaJ
del Estado. del día 22J, atribuyó al Jefe. d>2!1 Re'~istr'o 'de- la
Propiedad Industrial la resolución de- los,e,.xpediel1:tes que en
el mismo se indicaban y -que con ,¡:¡.nterioridact '-eran de la corn-
petencia de órganos superiores d~l· Mmi~Jerio.

La Orden. del Ministerio de Industria, d'~l1 .de- abrí! de .1959
( ..Boletíh Oficial del Estado.. del dÚl.'8de'mayúJ: en c-o.rtside-rd~

ción al gran numero de ex:p(ldiéntes -que en aquella éPGCR se
tramitaba en el Registro de la Propiooad:. rqdu$triá:l~~C40X)OO-en él
año 1958-. dió su aprobación 8 la. ddeguciór\ defun,ciones pro
puesta por el Jefe del Registro de la Propieda;d Industrial en
cuanto a los expedientes más arriba indicados y a fü·vorde los
respectivos Jefes de Sección de dicho Hegis-ü·ü.

El Decreto 1713/1972, de 30 de junio, sDbrere{)rg~:rtizaCiónd,~l
Ministerio de Industria, ha cr-eado en er> "Reg'lslro d(} la Pro·
piedad Industrial dos Servicios, el (lo lnV~I\d¿nes y Óreachme!:.
en Forma y el do Signos Distlntívm;, a los qUe se atribuyen
la gestión administrativa de 10$ proC{)dü:nietllúsdo Jo;; ex:pedien
tes de las dos grandes ramas d.e la rmpiedad indu;;;triEiI, res·
~ec~ivamente, invenciones y c!'f>aCiol'H,;,; ·de ;'fpnna y signú~: d:is.
hntlvos.

Ahora· bien, aJ existir por (:ons<~c:liencia ddantef'Íor Dec,;rNo
los Jefes de Servicio como cateeoría'll'irán:¡ti~5d,jiTt€1tmLdü¡enü·e
la Jefatura del Registro y 10$ Jefes dt~SB(.:clon', r(;~ultH. neccsuno
modificar la Ord()fi antes mencionada dd Milústed-o de Indus

Lo que comunico aY, L para su conocimiento y efectos.
Dios guuI'dea V. t muchos años
Madrid, ·23 de mayo de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Illr;o Sr Din'dor general dí; ProrLoción Industrial y Tecnología.

MIN ISTERIO DE COMERCIO
OfWf:N de 1 de junio de 1973 sobre fijación del
d.erecho reguhidür para ItI importo(;íón de produc
los sQrttldidos a este réqinum,

]IILs;rí'iimo Sl'i10L

De cmiformidad con el ap.artado se~undQ del artículo cuarto
de la Orden miui.",terial de fecha :H de octubre de 1963,

Este Ministerio hu tenido a bien disponer:

PrünclD.,.--La cuantía del derecho regulador pura fas impor
,acioiH:'>: E,n la Península e islas BalGares de los productos que
se indicn-n son los que a continuación se detallan para los
mlSl1)O;~

L'i !h'i-f



B. O. del E.-Núm. 132

Producto Partida arancelaria

2 jumo 1973

Ptas. Tm. neta Producto Partida arancelaria

11tH

P......
100 Kp. netos

Pescados y mariscos:

Pescado congelado, excepto
lenguado .•.........................

Lenguado congelado •.•...•..•..
Cefalópodos congelados. ex·
~pto calamares. langosti-
nos y gambas .

Calamares congelados •••••••••
Langostinos congelados .
Gambas congeladas .

Legumbres y cereales:

Garbanzos .•••.••. ;...•.•..••••••.••••
Alubias ,. ;.•..••
Lentejas .
Maíz ,.•..•..•...•.•••••..••.•••••••
Alpiste .....•.•.•..••.•••.•••....••.••.••
Sorgo .
Mijo , .

Semillas oleaginosas:

Semilla de algodón ...
Semilla de cacahuete
Semilla de girasol .
Semilla de cártamo .
Semilla de colza o .

Aceites vegetales:

Aceite crude de cacahuete .
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de girasol .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de colza •.....
A~ite refinado de algodón .
Aceite refinado de girasol ..
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo..

Alimentos para animales:

Harina de pescado .

Quesos y requesones:

Quesos Emmental, Gruyé-re."
Sbrinz. Bergkase yAppen~

zell. con un contenido mí
.nliDO de materia grasa, de!
45 por 100 en peso del ex
tracto seco. una madura
ción inínima :fe tres meses
y que cumplan la nota 1
de la partida arancelaria:

- En ruooas' normalizadas
con valor CIF por 100 ki
logramos de peso neto
igualo superior a 10.030
pesetas e inferior a
11.300 .

- En ruedas normalizadas
con valor CIF igu.al o
superiora 11.300 pesetas
por 100 kilogramos de
peso neto .

- En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki~

lograma de valor CIF
por :..00 kilogramos de
peso neto igual o supe
rior a 11.000 pesetas e
inferior a 12.250 .

- En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki
logramo de valor CIF
igualo superior a 12.250

Ex. 03.01 C
Ex. 03.01 C

Ex. 03.03 8-5
Ex. w.oa B.,.5 •
Ex. 03.03 B-.
Ex, 03.~ 3-5

07.06 5-1
m.os- B~2

07,06 B-3
lM5B
10.," A
lf}.," B-2

Ex, lOJJ1 e

12.01 8-1
llt.l)r8·;¿

El:. 12.01 8-4
Ex. 1l:LOl B-4
Ex. 12.91 8-9

15.07 A-2~a~2

Ex. 15.07 A-2-a~4

15~0'l A.,.2-a.,.S
la.,"A·_'
15.07 A·...b"2

Ex. 15:07 A-2·iH
15.07 A-2-b-5
15m A-2-b·7

Ex. 15.07 C-4
Ex. 15.07 e...

23.01 B

•

04.04 A-l-a...l

lO
10

10
10
10
10

10
10
10
10
10
10
10

2.500
10

2.500
2.5'lO
2.50(1

10
4.500
4.500
4.600
l.500
6.000
6.000
6.000
4.500
6.000

10

Pesetas
100 Kg,. netos

100

100

100

pesetas por 100 kilogra-
lnos .

- Ea trozos envaSados con
un peso igual o inferior
a 1 kilOgramo Y superior
a 7S graInos y un valor
CIF por 100 kIlogramos
19ual o superior a 11.640
peset3,s e inferior a
12.880 ;.•••••

- En troZOl; envasados con
un peso igual o inferior
a 1 kilogramo y superior
a 75 graMOS y un valor
CIF igual o superior a
12,880

Los demas q ueS05 Ernmental,
Gruyere, Sbrjnz. Bergkise
y AppanzeU .

QueSos de Glaris, que cum
plan ia nota 'lo de la parti-
da aranoelaria .

Quesos de pasta azul, q.ue
cumplan las condiciones es
tablecidas por ia nota 2 de
la .)artida arancelaria:

- Roque-fon .
- Gargonzoia. B 1 e u des

Causses, Bleu d'Auver~

gne, B] eu de Bresae,
Fourme d'Ambert, Sain
g o r 1 o n, Edelpizka'se,
Bleufar;' Bleu du Gex,
Bleu du Jura y Bleu de
Septmoncel « ••••••

Los demás quesos de pasta
azul ~ _.. , .

QU6SO$ fundidos de Emmen
tal. Grutere y Appenzell,
qUI¡l! cumplan las condicio
nes estabJecidas por la
nota 1 de la partida aran:
celaria en porciones o 'lon
chas:

- Con un contenido de
-nateria grasa en peso
del extracto seco supe
riot 0.1 40 por 100 e infe
rio" o igual al 48 por
100 para h. totalidad de
las porciones o lonchas.

- Con Uil contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco tupe
dar al 40 por 100 e in·
ferior o igual al 48PQr
100 para los 5/6 de la
totalidad de las porcio
nes o lonchas, sin,que
el sexto restante sobre~

pase 8156 por 100 ... ;.....
- Con un contenido de

materia grasa en peso
del extracto seco supe
rior [": 4S por 100 e in
ferior o igual al, 56 por
100 para la totalidad de
las porciones o lonchas.

Otros quesos fundicós, que
cumplan las condiciones es
tablecidas en la nota 1 de
la partida arancelaria, ron
un contenido de extr$Cto
seco igual o superior al' 40
por 100 en peso:

04.04 A~l-o-2

M.O< C-l

M.O< C-2

04.04 C-3

04.04 D+&

04.04 D·l·b

•

lOO

100

1

1

1

4.808

100

100

100

ti"'!" haz 'iU \11'11'" • 4 -- ........-------",'•."",.-,""'''"""',....\1 R....'r-
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Pnxlucl0
1\ ",('las

)(1(1 hg~ j¡H,·"~

Segundo --Estos derechos es1.anin en vigor desde la fecha de
la publkacjón de la prest>nte Ordc-)') ha:"ta las trece horas dI:'!
dÚt '¡ de lo,,, cOlrienles.

MORTES ALFONSO

cOJ)úcimiento y efectos,

LA VIVIENDADE

QUNl¡,;.ll defogi1.dns j:1.'" dJ:posidooes vigentes qlW se
j'l dispuesto en esta Ordfn

Lo qUe "omunlCO l-1 V. para
Dios g'i.h-lrde a V. ¡"
\1adnd ~'_J de mayo dt: 1\:\7,;

MINISTERIO

Art 2.' L~; flnrmu NTE"Hf·'A/t!;\7:l rl:'gura las actuaciones de
Diseño, Construcción, C-o-nl,rol, Valoración y Mantenimiento y se
enCu('ntl'a (ümprendida en el anexo de la dasifícación sistemá
tica d('l Decreto 3.$65/1972, bujo los epígraf~s de ..Revestimientos
dp paramf'l~\os A!icaiados~.

En el HJom~nLo oportuno StO deU-l'fllinará por este Dúparta
ment() la ('llanEa y vigencia dd derecho regulador del siguiente
periodo.

Loqli(~ COllHtnlCO a V. l, para Sti conocimiento y efectos.
Días guarde a V. 1, muchos años.
Mndrid ] de junio de 197:3,

Oliüt::N de 25 de muyo de 19-73 por la que ,~e aprtle
00 in norma tf.lcnologi.f'a NTE-R-PAiJf}73 ..Re\'csti
'l1úmtos de paramento.'! Alicatados'>.

En aplicación del Decrelo :>565/I9'i1. dl' 2;j de diciembre {.Bo
letín üfici<i.1 del EstHdo.. de.! 15 de (,nvro de t9n), a propu,,'Sli:t
de- la Dirección General de Al'q ui!.pcturay Tecnología de la
Fdific.acíón y previo i.nfarme del tdiní,e;terio de Industria v del
COllse¡O Superior de la Vivienda

Este Ministf'rio ha resuelto;

ArL3. La presente norma PntT¿¡¡'H en vigor a partir de su
publicación en el ..Boletín Oficial del E;O-;:tado-" y podrá ser ulili
zada (l. efenos de lo dispuesto en pI Decrpto 3565/1972. con ex
n,pClOn de Jopstabh~ddo -en su~. adir:ulos octavo y décimo.

Art 1. En l'f pJa;w de H{'lS m(lSeS naturales, contados a
partir dI} la p-ubHcflción de la presente Orden en E¡:1 .. Boletin
Oficial 0('1 Estado~ ,SÜl perjuki-o de la entrada en vigor que en
el articule, anterior se set1~la y al objeto de dar cumplimiento
a lo estahfecido en el articulo quinto del Decreto 3565/1972,18S
pe~onas ql\~'lo ·crean conveniente"y especialmente aquéllas que
t,(~ng:~-ln dj·b¡damente a"ignada l-an)~pol1sa-bilidad de la planifi
cación 1) di' Ja.s diversas actul;lcÍ-Ql1e" tecnológicas relacionadas
conh1 n,nn:d ()m' por esta utüen se aprueba, podnin dirigirse
a la Di,,-(·C.ii!l1 Gf'lH'l'al de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
'.:a<.ió:,,: ;.t;,ubdirt:cción General de'ret:nnlogía de la Edificación-_
Sf'~cion d.' :-'orrr,Bliza-ciÓnJ, señaland() hlS sugerencias u observa+
Clone'o ;, 'jU luiei!) puedan n,pj()J"¡.Ir f'! contenido o ttplicaciúll
de 'i~ '''(/l'nj;-,

Aniculo l." Se upru('ba provi"i¡'l1i1)n18ntela norma -tecno
lógica de la edíficación que l'¡g'ura ,amo anexo de la presente
Orden NTf RPA/ 197:1,

FONTANA CODINA

Jlli,t¡'¡~jnx, sPJ1ür

llOlo -Sr DL pelOr genen:\l de P01i!iCH '\rancelaria e Importación.

:\:'( Con'iidel'<ldas. ('11 :>u 'aso, las. sllg-erencias rC!lli-
lld~,:,; a VI::;Ic¡ de la m;p-erü'l)(;ia dccivada de su aplicación.
lo [; ; c-. (1("'1 Ceneral de Arquitectura y 'fe(;nologia de la Edifi
CH{ L JI IHol<'ndn{ a ¡;,st{' MinisteriQ lélS modificaciones pertinen-
ie~: ¡¡ >':"r'na que por la presente Orden se uprueba.

2. lpw,,-{ulTido e! plazo de unaúo a partir de la fecha de
Publicu.,:iún de jB presente Orden. sin que hubiera sido modi
ficada 1", ¡\,orma on la forma establecida en el pár¡'afo anterior.
se enümdcrá que ha sido definitivamente aprobada. a todos
!o~ ef'.'chlS pn.>venido$ ('n el Decrt,to J565/1972, incluidos los de
tus i1J'lj'ulo'! octavo y décimo

)1'110 ~_;r j)1'·"·('lor gr.>nentl de An'¡u}l,:,c(llra y Tecnologia de la
rá ¡ú d' <,IL

lOO

100

iOü

1

100

lOO

902
100

lOO

wo

lJO

3117

JJ.OB7

11 110

()4 lH f

04.04 11
0401 F

04.04 D·¿c

04.04 e 1 02

íK04 e b 1

04.04 (,

Los demás quesos fundidos.
Requesón .. 0<0< •••

Quesos de cabra que cum
plan las condiciones esta
blecidas en la nota 2 de
la partida arancelaria

Quesos Parmiggiano, Reggia
no, Grana Padano, Pecori
no y Fioresardo, que cum
plan la nota·2 de la parti
da arancelari~ .... , ..

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate
Ti8 grasa y el 47 por 100
o menos de humedad ......

Quesos Cheddar y Chester,
que cumplan la nota 1 de
la partida arancelaria

Quesos Provolone. Asiago,
Cacioca~all0 y Ragusano, I
que cumplan la nota 2 de 1
la partida arancelaria ««« ,

Quesos Butterkase, Cantal,
Edam. F o n t a l. Fontina,
Cauda, Italico, Kernhem,
Mimolette, Sto Nectaíre, St.
Paulin y Tilsit. que cum~

plan la nota 1 de )a partí
da arancelaria

Quesos Camembert. Brie, Ta
leggio. Maroilles, Coulom
miers, Carré de l'Est, Re
blochom, Pon t rEvoque.
Neufchatel, Limburger. Ro
madour, Herve,Harzérka
se, q u e s o de Bruselas,
Stracchino. Crescenza. Ro,
biola, Livarot y Múnster,
que cumplan la nota 2 do
la partida arancelaria .....

Los demás quesos, con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad .. ¡

Quesos con el 40 por 100 o I
menos en materia grasa y I
más del 72 por 100 de hu·
medad: i
- En envases hasta 5(10 ¡

gramos de contenido I
neto, que ('umplan la
nota 2 de ]a partida I

] '.
- ~:an:v:~:s -'~p"~'~~"~~~ 1

500 gramos de contenido 1
neto !

Los demás quesos

Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto inferior o
igual al 48 por 100 ... "«

- Con un contenido de
materia grasa en peso
del ex~racto seco supe
rior al 48 por 100 e in~

ferior o igual al 63 por
100 .

Con un cont.enido de
materia grasa en peso
de extracto seco supe
rior al 63 por 100 e in
terior o igual al 73 por
100 .....


